RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005337 E. N° 4713/13) 
           VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 12/2012 para la Contratación de un Servicio Integral de Limpieza, destinado a satisfacer las necesidades de las Oficinas de Trabajo ubicadas en el Interior de la República, por el plazo de una año con prórroga eventual por igual período;                       

           RESULTANDO:  1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 25 de octubre de 2012, se procedió a efectuar la apertura del Llamado, surgiendo del Acta respectiva que se presentaron catorce oferentes: Mariana Pereira, Patricia Silva Ferreira, Oscar Alberto Mansilla, Servicios Acquarella SRL, Víctor Alonso Acuña, Claudia González Cabrera, Lilia Paiva Nunes, Vivián Goncálvez Jacquez, María Fernanda Melón Vázquez, Shirley Susan López Tapiz, Guillerma Britos Fajardo, Bulfo Castaño y otro, Juan Leivas de los Santos y Ficuzz SRL; 
                                 2) que con fecha 22 de marzo de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones  analizó los aspectos formales y de fondo, y en base a razones de interés y conveniencia aconsejó la contratación del servicio según detalle adjunto; 

                                                 3) que consta Proyecto de Resolución a adoptar por la Directora General de Secretaría, por el cual se dispone la adjudicación, Oscar Mansilla Geymonat $ 926.760;  Ficuzz SRL. $ 1:038.000; Bulfo Castaño y otro $ 50.520; Víctor Hugo Alonso Acuña $ 310.945,68, todos más IVA, Patricia Silva Ferreira $ 37.596 exento de IVA, siendo el total sin impuestos de $ 2:363.821,68;

       

              4) que consta Documento de Afectación Nº 226 de fecha 25 de julio de 2013, por un monto de $ 1:497.866 (Oficinas del Interior) Programa 501, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278; 
            

              5) que se agrega Nota de fecha 20 de agosto de 2013, suscrita por la Contadora Delegada de este Tribunal, por la cual informa que el monto total del Proyecto es por $ 2:916.405 más ajustes paramétricos, y se le suma la prórroga, por lo que el monto excede las potestades de intervención de la misma;
           CONSIDERANDO: que por el monto de la contratación incluida la prórroga, hubiera correspondido la convocatoria a Licitación Pública, no ajustándose el procedimiento realizado a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del Decreto Nº 150/12 del 11 de mayo de 2012;

           ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver los antecedentes.
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